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Precios de suscripción Precios de inserción

rUKilA UK KA CAPITA!.:

Por un raes.....  ptas. 2‘5U
Por tres raeses. — 7
Por seis raeses. — 12‘50
Por un año....... — 24

KA

Por un raes.....  ptas. 2
Por tres raeses. — 5‘50
Por seis raeses. — 10‘50
Por un año... . — 20*50

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
de inserción, se satisfarán á 
)‘15 pesetas por línea, y los 
no judiciales á 0‘25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

ire la pravtneia ire galana Números sueltos, 25 c4n 
timos de peseta* cada une

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1? del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneficencia.

Las suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial Regimiento de Pontoneros

PRESIDENCIA

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Habiéndose padecido un error material 
en la publicación del Real decreto dispo­
niendo que el Infante D. Alfonso, primo­
génito de Doña María de las Mercedes, 
Princesa de Asturias (Q. E. O E.), goce 
los honores que le corresponden como in­
mediato sucesor à la Corona, inserto en 
la Gaceta de ayer, se reproduce à con 
tinuación, debidamente rectificado.

REAL DECRETO

En cumplimiento del art. 60 de 
la Constitución de la Monarquía y 
del art. 4.’ del Real decreto de 22 
de Agosto de 1880, á propuesta 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El Infante Don 

Alfonso, primogénito de Mi malo­
grada Hermana Doña María de las 
Mercedes, Princesa de Asturias 
(Q. E. G. E ), gozará los honores 
que le corresponden como inme­
diato sucesor á la Corona.

Dado en Palacio à diez y siete 
de Octubre de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO

BI Pretldeat» del Censeje de Mlnlttroe, 

Antonio Maura y Montaner.

((1 aceta del 19 de Octubre.

ANUNCIO
2282 

Debiendo cubrirse en el Regi-. 
miento de Pontoneros, una plaza ¿ 
de Maestro carretero, dotada con ’ 
el sueldo anual de 1.100 pesetas, * 
derechos pasivos y otros, se anun- j 
cia para su debida publicidad; j 
podiendo los aspirantes enterar- j 
se por el Reglamento inserto en i 
la Colección LegislatiuadelEjér- j 

Î cito número 117 de 1886 y 32 de 
I 1891, que estará de manifiesto en 

1

;

las Oficinas de dicho Regimiento, 
en los Regimientos de Zapado­
res Minadores y en las Coman­
dancias de Ingenieros, de los de­
rechos y deberes que tienen.

Las solicitudes escritas de pu­
ño y letra del interesado, estarán 
en poder del Sr. Coronel del Re­
gimiento de guarnición en Zara­
goza antes del día 15 de Noviem­
bre próximo, acompañadas de 

Î

j las certificaciones que acrediten j 
I su edad, aptitud, buena conduc- I 

ta, que poseen e! dibujo y cual- j 
quiera otra circunstancia reco- !

I mendable. f
I Zaragoza 18 de Octubre de 1904. â 
I —El Comandante Mayor, Anto- ?

nio Mayandia.—V.® B.®: El Coro- •
! nel, E. Lizaso.

AGENCIA EJECUTIVA
DE

FUENMAYOR

2289

Don Raimundo Ayesa y Moles, 
Agente ejecutivo del Ayunta­
miento de Fuenmayor;
Hace saber: Que todos los ha­

cendados forasteros que se hallen S que aparezca inserto este aonneio eu 
en descubierto á varios reparti- f el Boletín oficial, baxti que tra<cu-en descubierto á varios reparti- 

i
mientos de guardería rural, se 
presentarán en término de quin- 

i ce dias à esta Agencia ejecutiva,

á fin de solventar sus repetidos * joptae, pasa,los los cuales no serán
descubiertos, conforme previene » 
la Instrucción de 26 de Abril de j 
1900; advirtiéndoles que transcu­
rrido dicho plazo sin hacerlos 
efectivos, se procederá contra sus 
bienes particulares con arreglo á 
la citada Instrucción.

Fuenmayor 18 de Octubre de 
1904 —Raimundo Ayesa.

Anuncios
Oficiales

2284 
PRADEJÓN

Don Santiago Ezquerro Fernández, 
Alcalde constitucional de esta villa 
de Pradejón;
Hace saber: Que el día 30 del ac­

tual y hora de 11 á 12 de la mañana, 
tendrá lugar en la sala Consistorial 
la primera subasta para el arriendo 
á venta libre de las especies de con­
sumos comprendidas en la tarifa pri­
mera para el año 1905, bajo el tipo 
de 13833*26 pesetas y conditiones que 
se hallan de manifiesto en la Secreta­
ría del Ayuntamiento, siendo preciso 
para tomar parte en la subasta depo­
sitar el 5 por 100 en el acto.

Caso de no haber licitador en esta 
primera subasta, se celebrará la se-
gunda á la roisma h ira y local el día i 
11 de Noviembre próximo, yen esta 
se admitirá proposición por las Hos .. 
terceras partes ¿el tipo señalado en la . 
priuicra. •-

Pradejón 18 de Octubre de 1904.
—Sautingo EzqUí rro. ■

í

i!

Habiéndose terminado los reparti­
mientos de la contribución rústica y 
urbana para el año 1905, se halb.n 
expuestos el público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento desde el di-, tu 

« rían echo día-, en cuyo plazo lis in­
teresados podrán vxami’u-rlo y ?i'C- 
82litar las reclamu^iocts qui cc.-U 

oídas.
Pradejón 18 de Octubre de 1904. 

—-El Alcalde, Sautingo Ezquerro.

VENTOSA
2285

No habiéndose presentado lioitador 
alguno á la primera subasta de pas­
tos del monte <Barranco Hayedo» en 
esta juriediccióo, se anuncia en oam- 
plimiento á la regla séptima del plie­
go de condiciones inserto eu el Bo­
letín OFICIAL del 5 de Septiembre 
último, una segunda subasta qne ten­
drá lugar el día 23 del actual á la 
horade las doce, bajo el mismo tipo 
y condicioues.

Ventosa 16 de Octubre do 1904.—
I El Alcalde, Angel Castaños.

HARO
2291 

Don Luis de Salcedo Molinuevo, Al­
calde constitucional de esta ciudad;
Hago saber: Que terminado el re­

partimiento individual de la enntri­
bu ció n por rústica y pecuaria par* 
el próximo año do 1905, queda ex- 

1 puesto al públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por térmico de 
ocho dias, para que los interesados 
puedan examinarlo y presentar las 
re damacionea á que se refiere el inci­
so 2° del art. 74 del Reglamento de 
30 de Septiembre de 1885.

Haro 19 de Octubre de 1904.— 
Luis de Saluedo.

TERROBA
2283

Formalizado el repartimiento to- 
rritonal por riqueza, rústica^pecuaria 
y urbana para el próximo año de 
1905, queda expuesto al público por 
el término de ocho días, contados 
de.sde el siguiente de esta fecha, á fin 
de que los señores contribuyentes ve­
cinos y í jrahteros, puedan examinar­
lo si gustan ó interponer duranto di- 
chc plazo, las Ttclamaeioí.es qne con­
venga á su derecho si se consideran 
perjudicadce.

Terroba 18 de Octubre i- 1904.— 
El Alcalde, S^ntiag*i Saenz.
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19S defunciones por causas, por edades y por sexos, y de los nacimientos 
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Logrofio 10 de Septiembre de lí*04.—E» Inspector provincial de Sanidad, Eusebio Vallejo.
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^AJÍOBERNASIÓN
RAL DE SaNIDHD

INSPECCIÓN PBOVINCIAL DE SANIDAD
ocurridos en los pueblos que componen 3sta Inspección sanitaria durante el mes de Agosto de 1904.

' í

i

DEFUNCIONES CLASIFICADAS ' NACIMIENTOS

mil
ROR DE

•wn'- tUAUt5 Y SEXOS DEFUN- 1
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SiSAUS <3* c*" e*-
cienes à 1 año à 4 años à 19 años á 39 años á 59 años adelante conocidas ÊIB a' 5*— --- — — — __  : o o o o ~_______________________________ “ ra rom

V. H. V. H. V. j
H. V. H. V. H. V. H. V, H. V. H V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

53 5 5 6 5 , 2 5, 52
1

9 9 , „ 30 23 29 31 » „ 29 31 , , „ „ „ 29 31
107 25 28 18 11 2 2 3 12 2 9 . 4 , , 59 48 39 41 , „ 39 41 a 1 , , 2 1 41 42
120 24 20 17 6 7 1 9 6 7 5 7 10 1 „ 72 48 69 54 1 5 70 59 2 1 1 „ 3 1 73 60
92 15 19 18 14 „ 2 2 2 3 3 7 6 1 , 46 46 38 29 , 1 38 30 „ , „ „ „ 38 30
89 10 22 11 16 4 5 3 12 3 8 4 „ , 38 49 18 18 4 2 22 20 , , , , , , 22 20
26 6 6 , 2 , » » 2 3 1

1 
1 1

3 3 , , 12 14 9 1^»» 9 15
i

i t
1

¡

í
! ! i ’ '
i U ■ ' i
¡ ! i ; • :

! !
1 i

i i
! !

i i i 1 ! i !
1 ■ ; ! 1 ; ! i

' . 1 1 , !
11 ( ! '

i i
i !
i i

i

487 85 100 70 54 13 12 22 12 22 16 43 36 2 , 257 228 202 188 5 8 207 196 4 2 1 , 5 2 212|108

1M5 124 25 34 38 79 2 485 390 13 * 403 6 1 7 ¡ 410



DISTRÎTO FORESTAL DE LOGROÑO
• , J I anni'Real orden fecha 13 del actual, han de verincar,.se en los montes públicos

l^;S,Tuím“ iSpio ^11~:mbr'e p"¿imo°y Ulna’/w de Septiembre del aho 1905, sujetándose al pliego de condiciones inserto en el Bolstin

OFICIAL n^úmeros 218 y 219, correspondiente á los dias 6 y 7 del actual. Continuación

NOMBRES DE LOS
APROVECHAMIENTOS DE LEÑA________

TasaciónHúmero de estéreo» SITIOS, LÍMITES I MODO DE REALIZAR EL APROVECHAMIENTO
PUEBLOS MONTES OniesM Ramaje ESPECIE Pksbtas

Partido judicial de Torrecilla de Cameros
Montalvo. .
Muro de Cameros.
Nestares. .
Nieva.....................
Ortigosa. . . .
PiuillOH.
Pradillo.
Idem......................
Rabanera. . . .
San Román. . .

La Dehesa.....................
El Monte.......................
Moncalvillo...................
Mohosa y Agregados..
Dehesa Boyal. .
l’abla Hayedo y Dehesa
Bocino...........................
Umbría y Llanillas. .
La Dehese....................
Dehesa Boyal. .

San Román (Velilla). . 
Santa María..................... 
Torrecilla......................... 
Torre. ...... 
Idem..................................

Idem..
Hayedo. . . 
Espinedo. . 
Dehesa Boyal 
Idem..

Torremuña (Larriba).
Idem.......................................
Idem.......................................

Villanueva.
Villoalada .

Dehesa Hoyo la Sierra............................
Dehesa Palanoar......................................  
Monte Real...............................................  
Dehesilla.................................................... 
Olíanos.......................................................
El Saocal, Moniano v 1a Matanza. .

40 40 Roble y encina,. 160
300 Hetya y roble. . 300
300 » Roble y haya. . 300
350 150 Haya.............................. 500
400 400 Roble............................. 1200
300 > Haya.............................. 300

100 Roble............................. 100
80 70 Icem.............................. 230

100 50 Idem.............................. 300
Un meítro cúbico de madera.................. 12

40 20 Roblo............................. 140
60 40 Haya.............................. 220

200 60 Roble.............................. 460
ion 100 Idem............................... 400

Un m<’tro cúbiüo de madera................... 15

40 40 Roble y haya. . 120
60 60 Roble............................. 180

1000 T) Hoya.............................. 1000
20 10 Roble............................. 70

150 50 I.iem.............................. 500
200 ‘200 Haya. . . . 600

jQue se obtendrán en la forma y sitio que indiquen las actas de señaUmiente y en- 
»1 trega.

«IQue se obtendrán por la corta de 3 robles señalados oon el marco para el arreglo de dos 
’ portilleras del monte.

I^Que se obtendrán en la forma y sitio que indiquen las actas de señalamiento y en- 

>1 trega.

„jQu0 se obtendrán por la corta de 3 robles señalados con el marco y con destino a la repa- 
/ ración de puentes.

«'Que se obtendrán en la forma y sitio que indiquen las actas de señalamiento y en- 
» j trega.

Logroño 28 de Septiembre de 1904.—El Ingeniero Jefe, Fernando Salazar.

RELACIÓN de los aprovechamientos de pastos correspondientes à los montes del Estado que han sido à?M^ias Wdel^lwtutU®' **
basta, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial números 220 y 221, correspondiente a los días 8 y 10 delactaal.

GANADOS TASACION
PUEBLOS MONTES Clase Núm. Pesetas

PLAZO 
para el aprovechamiento

S. Millán de la GogoUa.. Dehesa de Suso. . Lanar.
Cabrío.

1000
20 1000

Para el ganado lanar, 
hasta ©1 30 de Sep­
tiembre de 1905,y para 
el ganado cabrío, hasta 
el 31 de Marzo de 1905.

Acotado el término de .Veldemare. en una superficie de 14 hectáreas que figuran en el acta de acotamieuto del li. de Marzo 
de 1901. Las supeificie» de 15 hectáreas en Valle del Villar, que se aprovecharan por roza dentro de ué‘
de haoe 2 años; E., la peña y camino de Suso; S. y O., cerro que toja al convento y Collados
táreas en laa Cuestas, que ee aprovecharán por roza dentro de los limites N., la Bardera, E., cerro primero de la
S barranco de Ollcra\ O., cerro tercero de las Cuestas; 12 hectáreas en el sitio donde se ha de. levar . cabo el aprove^ 
chamiento de 500 estéreos de leña gruesa y 300 de ramaje, bajo los límites N., Cerrado de
bejero y senda; S., cerro que baja á la senda somera, y O., senda somera. De 14 hectáreas donde se ha de efevtuae el apro 
Teíham^iento dé 200 estéreos de ramaje, dentro de los límites N., La Bardera; E., corta anterior; S., bsrra.ico de Ollora, 
y O., barranco entre el tercero y cuarto cerro.   — ——. -    —" -■■»«=

Logroño 28 de Septiembre de 1904.—El Ingeniero Jefe, Fernando Salazar.
IMPRENTA PROVINCIAL


